
CONSTANCIA SECRETARIAL: Buenaventura, 17 de febrero de 2021, le 
informo señor juez que, la parte demandada el 15 de febrero de 2021, solicitó 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, para lo cual indica 
que aporta paz y salvo expedido por la entidad demandante, pero se 
encuentra ilegible. Sírvase Proveer.  

 
 
ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 
Buenaventura, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En escrito precedente la parte demandada1, solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de medidas 

cautelares y el pago de títulos judiciales. Indica que aporta paz y salvo 
expedido por la entidad demandante, sin embargo, dicho documento se 

encuentra ilegible, será negada dicha solicitud, hasta tanto aporte 
debidamente legible el referido paz y salvo, además, revisado el expediente, 
no se vislumbra dinero suficiente para pagar el capital, intereses y costas 

del proceso. 
 
Por lo anterior, el despacho, 

  
RESUELVE:  

 
PRIMERO:  NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada, por lo 
expuesto anteriormente. 

 
NOTIFÍQUESE  

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 
   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

         Juez 
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